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CONVENIO MODIFICATORIO  

 
CONVENIO MODIFICATORIO No. 1, celebrado el 16 de diciembre de 2014 entre los 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en adelante denominado el “Prestatario” y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 Que, el ocho de octubre de 2013, el Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato de 
Préstamo No. 2970/OC-ME para cooperar en la ejecución del Apoyo al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades;  
 
 Que, con fecha cinco de septiembre del 2014, se publicó el Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación mediante el cual: 
 

a) Se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social (PROSPERA), en lo subsecuente la Coordinación, como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, con 
Autonomía Técnica y de Gestión; 

 
b) Se abroga el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del 

Programa de Educación, Salud y Alimentación como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1997;  

 
c) Se abroga el Decreto por el que se reforma el Decreto por el que se crea la 

Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002, 
conocido como Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 

 
d) Se establece en el Transitorio Quinto del Decreto que:  

 
en tanto se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA, se 
mantendrán vigentes las del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades; y, que los recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 previstos para el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades serán ejercidos por la 
Coordinación en los términos que prevé dicho Presupuesto, para 
PROSPERA; 
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e) Se establece en el Transitorio Octavo del Decreto que: 

 
las menciones que en otras disposiciones legales y administrativas se 
hagan a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades y a dicho Programa, se entenderán referidas a la 
Coordinación y a PROSPERA, respectivamente; y 

 
f) Se establece en el Transitorio Noveno del Decreto que: 

 
los asuntos de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor del Decreto antes referido, serán atendidos por la Coordinación 
Nacional de PROSPERA. 

 
Las Partes, de común acuerdo, desean introducir al antes referido Contrato de Préstamo 

No. 2970/OC-ME, las modificaciones contenidas a continuación en el presente Convenio 
Modificatorio, con la finalidad de reflejar las modificaciones en la operación del Proyecto a raíz 
de la publicación del Decreto y de su actual funcionamiento: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 
1. Modifíquese el párrafo 3 del Capítulo de Introducción, de las Estipulaciones Especiales, 

de la siguiente manera: 
 
 
“3. ORGANISMOS EJECUTORES  

 
(a) Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los 

recursos del préstamo otorgado por el Banco serán llevadas a cabo por el 
Prestatario, por conducto de: (a) la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), 
que, a su vez, actuará a través de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social (CNP); y (b) la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), a través de la unidad administrativa que ésta determine, ambos 
denominados conjuntamente los “Organismos Ejecutores”. 

 
(b) Nacional Financiera S.N.C. I.B.D., en adelante denominada indistintamente como 

NAFIN o Agente Financiero, actuará como agente financiero del Prestatario para 
el Proyecto, para la administración del Préstamo estipulado en la Cláusula 1.01 de 
estas Estipulaciones Especiales.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO 

 
Todas las menciones que en el Contrato de Préstamo No. 2970/OC-ME se hacen a la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y a dicho Programa, 
se entenderán ahora referidas a la CNP y a PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
respectivamente. 

 
 

2. Modifíquese la Cláusula 1.01 de las Estipulaciones Especiales de la siguiente manera: 
 
“CLÁUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos 
de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un 
préstamo, hasta por la suma de seiscientos millones de Dólares (USD600.000.000), en 
adelante el “Préstamo”, para apoyar el Proyecto.” 
 

3. Modifíquese la Cláusula 3.01 de las Estipulaciones Especiales de la siguiente manera: 
 
 “CLÁUSULA 3.01. Uso de los recursos del Préstamo. (a) El Prestatario deberá 

utilizar los recursos del Préstamo para los propósitos que se indican en este Contrato. Una 
vez desembolsado el monto del Préstamo, se incorporará en el presupuesto del Prestatario 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes de ingreso, presupuesto de egresos y general 
de deuda pública de México. El Prestatario, por conducto de los Organismos Ejecutores, 
se obliga a utilizar un monto equivalente al del Préstamo para apoyar el conjunto de 
acciones establecidas en los componentes del Anexo Único del presente Contrato y para 
los otros propósitos que se indican en el mismo. 

 
(b) Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de servicios 

originarios de los países miembros del Banco.” 
 

4. Modifíquese el Anexo Único del Contrato de Préstamo, que se sustituye, en su integridad, 
por el siguiente texto: 

 
 

“ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Apoyo a PROSPERA Programa de Inclusión Social 
 

I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Proyecto es contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la 

pobreza, favoreciendo el desarrollo de las capacidades asociadas a la alimentación, salud 
y educación de las familias beneficiarias del PROSPERA Programa de Inclusión Social. 
Los objetivos específicos de esta operación son: (i) brindar apoyos con la finalidad de 



- 4 - 

2970/OC-ME 
Modificación No. 1 

incrementar la calidad de vida de las familias beneficiarias del Programa; (ii) acompañar 
técnicamente la implementación, y evaluación de acciones de mejora al PROSPERA; 
(iii) promover la coordinación efectiva entre la CNP y los sectores encargados de los 
servicios de educación, salud y alimentación; y (iv) colaborar a generar evidencia que 
oriente el monitoreo y evaluación del PROSPERA. 
 

1.02 El objetivo del Proyecto es consistente con el marco legal vigente en los Estados Unidos 
Mexicanos para la contratación de créditos. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para lograr los objetivos descritos en el párrafo 1.01 anterior, el Proyecto comprende el 

apoyo de las actividades agrupadas en los siguientes dos componentes: 
 

Componente 1. Apoyos Condicionados  
 
2.02 El objetivo de este Componente es contribuir al alivio de la pobreza y promover la 

inversión en salud, educación y alimentación de los beneficiarios del Programa a través 
de apoyos condicionados de conformidad con las Reglas de Operación del Programa 
vigentes (ROP).  

 
Subcomponente 1. Apoyo Condicionado del Componente Educativo del Programa. 

 
2.03 Este subcomponente será ejecutado por la Secretaría de Educación Pública (SEP), a 

través de la unidad administrativa que determine conforme a las ROP. 
 

Subcomponente 2. Apoyo condicionado del Componente Alimentario del Programa. 
 
2.04 Este subcomponente será ejecutado por la CNP de conformidad con las ROP. 
 
2.05 En caso de que se creen nuevos apoyos en el PROSPERA o se modifique la 

denominación de los apoyos existentes, éstos podrán ser otorgados bajo este 
Componente, previo acuerdo entre el Banco y los Organismos Ejecutores. 

 
Componente 2. Fortalecimiento de las evaluaciones de impacto y estudios del 
Programa 

 
2.06 Este Componente tiene como objetivo incrementar la efectividad del Programa mediante 

evaluaciones de impacto, estudios, y análisis de resultados de temas prioritarios, 
enfocados en las siguientes áreas: reforma del esquema de apoyos educativos, la 
Estrategia Integral de Atención de la Nutrición (EsIAN) y el modelo de desarrollo infantil 
temprano, entre otros. Este componente será ejecutado por la CNP.  

 
 



- 5 - 

2970/OC-ME 
Modificación No. 1 

III. Costo del Proyecto y Plan de Financiamiento 
  
3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de USD600.000.000, según la siguiente 

distribución por categorías de inversión: 
 
 

Costo y financiamiento 
(en USD) 

CATEGORÍA DE INVERSIÓN BANCO APORTE 
LOCAL TOTAL 

Componente 1 Apoyos Condicionados 585.000.000 0 585.000.000 
Componente 2 Fortalecimiento de las 
evaluaciones de impacto y estudios del Programa 

15.000.000 0 15.000.000 

TOTAL 600.000.000 0 600.000.000 
 
 
IV. Ejecución 
 
4.01 Los organismos ejecutores serán dos: la SEDESOL (por intermedio de la CNP) y la SEP, 

a través de la unidad administrativa que ésta determine. La CNP cuenta con un Consejo y 
un Comité Técnico (CT).  

 
4.02 La CNP será la responsable de la presentación de los informes de avance, de las 

solicitudes de desembolso, de la actualización del Plan de Adquisiciones y de la 
presentación de los estados financieros auditados y no auditados, a través de NAFIN 
como Agente Financiero. En el CT se cuenta con la participación técnica de la SSA a 
través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.  

 
V. Monitoreo y Evaluación 
 
5.01 El Proyecto será monitoreado utilizando la información provista por la Matriz de 

Indicadores para Resultados, el Padrón de Beneficiarios del PROSPERA, las encuestas 
nacionales de ingresos, salud y nutrición, así como los informes que la CNP enviará al 
Banco a través de NAFIN.” 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

Se ratifican todas las otras disposiciones del Contrato de Préstamo No. 2970/OC-ME que 
no hayan sido modificadas por el presente Convenio Modificatorio. 

 
 



- 6 - 

2970/OC-ME 
Modificación No. 1 

ARTÍCULO CUARTO 
 

El presente Convenio Modificatorio entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción por ambas partes. 
 

 
EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario, y el Banco, actuando cada uno por 

medio de su representante autorizado, suscriben este Convenio Modificatorio en tres (3) 
ejemplares de igual tenor. 

 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 

/f/ 
 

_______________________________ 
Alejandro Díaz de León Carrillo 

Titular de la Unidad de Crédito Público 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

/f/ 
 

_____________________________ 
Mercedes Araoz Fernández 
Representante en México 
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